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POLITICA COLEGIAL 
No nos va el caduco concepto de una gestión alicorta. No 

nos va porque creemos que la Corporación Médica tiene una alta 
misión que cumplir y la Superioridad pone en nuestras manos 
lü fórmula de que se cumpla. 

El texto definitivo de la nueva Reglamentación Colegial, 
cuya elaboración está en nuestras manos, ha de llevar a* las p á 
ginas del Boletín Oficial una estructura legal de f unciones y 
dribüciones que permitan á los Colegios ocupar un puesto de 
vanguardia como Organismo gremial y también como Corpora
ción representativa y autorizada. 

Los propios Médicos, desde el mas alto a l mas modesto de 
los estamentos profesionales, han de aportar su iniciativa en tan 
importante elaboración. E l Reglamento de la Organización Co
legial, es sin duda un vehículo funcional y administrativo, mer-
ctd al cual podremos precisar categóricamente nuestra relación 
con los demás centros de la Adminis trac ión del Estado, Provin
cia y Municipio. L a significación de los Colegios Médicos no pue
de ser ya, como decíamos, un puro órgano de asociación o de 
actuación colectiva, aesprovisia de otra autoridad que la depen
diente de un compromiso de honor entre colegas de una misma 
profesión. 

z Si esto es bastante desde el ángulo de las relaciones profesio-
nales recíprocas o desde el mas importante de la conducta moral 
tn el elercicio de la profesión; no está a tono con el moderno 
concepto de la representación corporativa. Apetecemos para 
nuestros Colegios la mayor eficacia y responsabilidad, sin que 

nos haga perder el concepto tradicional de rectores y coor
dinadores de los principios e intereses propios de una profesión 
liberal. 

Esta es le pol í t ica colegial de altos vuelos que importa in
fundir en el nuevo Reglamento. Otras serán nuestras posibilida-
ies y rumbos si existe una autoridad mayor, un concepto gre-
®iahue ampare a los médicos a través de su Colegio frente a 
wtüuciones, Empresas, o Entidades de tipo patronal, conce
diendo mas agilidad y fuerza ejecutiva a lo que hasta ahora es 
i^ión puramente delegada y con poder en numerosos casos 
^ra tomar medidas radicales cuando es preciso. 

Los nuevos rumbos de la soc ia l izac ión de la medicina exi-
^ nas que nunca, un nuevo enfoque de la actividad colegial 

si en la práct ica ya se viene haciendo en numerosos Lole-
^s Provinciales, apurando a veces la interpretación del Regla-
^10 provisional, merece obtener el espaldarazo de un recono-
diento legal, explícito y definitivo en el nuevo Reglamento de 
Ur(janización Médica Colegial. 

C)e la «Hoja Informat iva» de Asturias. 

oo 

por el Dr. M. 
de la Sociedad Española de Medicina Aeronáotlta 

E l dominio del espacio const i tu
ye la p r e o c u p a c i ó n p r imord ia l de 
los científ icos de nuestro t iempo. 
Los físicos y los m é d i c o s realizan 
í m p r o b o s trabajos para lograr el 
dominio espacial. La medicina se 
coloca a la vanguardia de la inves
t igac ión estudiando el modo de 
prevenir a los futuros c o s m o n á u -
tas de la influencia nociva de las 
radiaciones c ó s m i c a s . As í , surge 
una nueva Ciencia, que es la me
dicina espacial. 

Dos problemas de gran enverga
dura para el a s t r o n á u t a han sido 
resueltos, primero, asegurarle un 
medio respirable, abundante en 
o x í g e n o y la consiguiente el imina
ción del a n h í d r i d o c a r b ó n i c o acu
mulado en el reducido espacio de 
la cosmonave, y segundo, la regu
lac ión ca lór ica del pi loto. Lo con
seguido por la medicina reviste ex
traordinaria importancia , pero el 
camino que t o d a v í a es preciso re
correr es largo hasta i r alcanzando 
los diversos jalones planteados a l 
futuro cosmonauta. Problema de 
capital importancia lo constituye 
en la actualidad el comportamiento 
del sistema circulator io como con
secuencia de la falta de gravedad, 
ausencia del sentido de la direc
ción, y pé rd ida del equi l ibr io f is io
lógica y mental que introduce pro
fundos cambios en el funcionalis
mo del sistema nervioso y cardio
vascular. 

La influencia de las radiaciones 
c ó s m i c a s sobre el organismo hu 
mano es t á demostrada, y se ha lle
gado por algunos cient í f icos a re
lacionar ciertos acontecimientos 
terrestres, como movimientos re
volucionarios, oleadas de asesina
tos y suicidios, persecuciones dç 
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de t ipo po l í t i j o y religioso, como 
debidas a modificaciones del cam
po m a g n é t i c o terrestre determina
das por la acc ión de las radiacio
nes c ó s m i c a s . Esta ú l t ima tesis, es 
fácil haya sido lanzada desde la 
atalaya puramente especulativa 
constituyendo la vanguardia de la 
idea sobre los hechos reales. 

U n m é d i c o f rancés , el doctor 
Poumai l leux, especializado en es
tudios del c o r a z ó n y sistema ci rcu
la tor io , ha realizado interesantes 
trabajos en el Hospi ta l de San A n 
tonio sobre la influencia de las ra
diaciones c ó s m i c a s en el sistema 
cardiovascular, obteniendo la con
c lus ión científica que dicha i n 
fluencia se traduce en un aumento 
de la frecuencia de los infartos 
cardiacos debido a, que la radia
c ión solar aumenta el coeficiente 
de c o a g u l a c i ó n s a n g u í n e a , con lo 
que al modificarse de manera tan 
notable la viscosidad de la sangre 
se altera la n u t r i c i ó n del c o r a z ó n . 

Ev i t a r la influencia nociva de 
las radiaciones c ó s m i c a s sobre la 
f is iología humana, es el problema 
capital q u é tiene pendiente de so
luc ión la nueva Ciencia m é d i c a . 
U n a vez resuelto, que dado el r á 
pido desarrollo de la Ciencia, cabe 

albergar la esperanza sea solucio
nado dentro de muy pocos a ñ o s , 
se h a b r á hermanado el hombre 
con el Universo, y h a b r á impreso 
un profundo cambio a la medicina 
y a la fi losofía. Que el hombre 
descubra el Universo a que perte
nece d e s p u é s de los asombrosos 
triunfos recientemente logrados 
por las naves espaciales soviclicas 
y norteamericanas, hacen presu
mir que no es t á lejana la fecha en 
que el hon bre se pasee tranquila
mente por el espacio, y pueda des
correr el velo del enigma que to
dav ía cubre al planeta Marte cuya 
conquista tan ansiada es para el 
hombre que vive en la Tierra. 

Pago del Taloncillo 
de Certificados 

Los s e ñ o r e s Méd icos de la pro
vincia, poseedores de taloncil los 
de certificados por extender el i m 
preso oficial modelo «A» de 30 
pesetas por ejemplar, d e b e r á n pre
sentarlos en este Colegio para su 
abono, antes de finalizar el a ñ o en 
curso, ya que de quedar a lguno 
pendiente, no p o d r á n pagarse des
p u é s de finalizado el a ñ o en que 
fueron extendidos. 

Homenaje al Dr. Grañén 
Se ha concedido recientemente la Encomienda con Placa 

de la Orden C i v i l de Sanidad, a nuestro querido c o m p a ñ e r o , el 
Secretario de la Junta Central del S. O. E Dr. Domingo G r a ñ é n 
Llamas, Presidente de la Junta de M a d r i d . 

N o vamos a descubrir la personalidad de Domingo G r a ñ é n 
hombre tan eficaz como modesto, alma de nuestra Junta, deci
dido, tenaz, valiente, honrado y leal siempre. 

Estas vir tudes, merecen ser exaltadas y la c o n c e s i ó n de esta 
c o n d e c o r a c i ó n , que constituye el reconocimiento oficial y públ i 
co de sus m é r i t o s , nos da o c a s i ó n para demostrarle colectiva y 
p ú b l i c a m e n t e , nuestra gra t i tud por su tarea tan útil como calla
da y en todo momento, oportuna y generosa. 

Queremos ofrecerle las insignias de la Orden, por suscep
ción entre todos los m é d i c o s del Seguro. 

Para ello, se. ha sugerido por la citada Junta Central, que 
todos los c o m p a ñ e r o s del S. O. E . contr ibuyan con la cantidad 
de C I N C O PESETAS y que dichas cantidades sean remitidas a 
la C o m i s i ó n Organizadora de este homenaje en Madr id 

La Secc ión Prov inc ia l del S. O. E de Teruel, se adhiere a 
este merecido homenaje y ha decidido cont r ibui r al mismo con 
la r e c a u d a c i ó n de las cinco pesetas, a cuyo efecto se ha dado 
orden a la H a b i l i t a c i ó n del Colegio, para que proceda a des
contar esta cantidad a todos los m é d i c o s de la provincia que 
presten sus servicios en el S. O. E . 

P r o y e c c i ó n Q entíli ica 

Por ga lanter ía de Iqs í .k 
torios S A N D 0 2 , se 
el día 14 de Noviembre a la?: 
de la tarde y en el Casino Tu 
rolense el siguiente p r o g ^ 
de pel ículas científicas: 
1 0 Progresos en Endoscopia 

(Dr. Dubois, Dr. JaiJpitre 
Prof/Debray). ' 

2. ° Progresos en Neurología 
(Prof. Gastaut, Prof. Kra-
yenbuhl) 

3. ° E l corazón pulmonar eró-
nico del enfisema toso. 

(Dr. M. Tartulier) 
4. ° Expedic ión suiza al Dhau-
lagi r i (Himalaya) 

Todas las películas son en 
colores. 

Se invita a todas las clases 
sanitarias de la Capital y Pro
vincia. 

La modalidad asistencia] 
da en los apartados a) y e) del ar
t ículo 1.° del Reglamento de la Co
misaria de Asistencia Médico-Far
macéu t i ca de 7 de mayo de 1957. 
es por su propia definición y co*3 
se s e ñ a l a en el preámbulo de 1̂  
O. M. de aprobación del menciona
do Reglamento, un ejercicio pro '̂ 
s ional libre, y que por consiguieii-
te no se halla regulado en cuan 
a la .regulación de los inorar, 
d é l o s facultativos, p o r n i n g ^ 

las disposiciones l ^ l e s vlg2oh ' 
todas las cuales se basan en ^ 

puesto laboral del medico-ira 
dor por cuenta ajena. ^ 

Como por otra Paríe' ]a pr, 
medio de Poder a p r e ^ 
ma aplicada Por las ^ eS bajo 
conciertan sus P ^ 5 ^ . . ,¡cost« 
esta modalidad, se adapta 

real de dichas P^síaC^ni[nporía«' 
. . . . Actores más ^ . ¡ 2 uno de !os factores mas 
tes del citado coste es 
de los honorarios de . ^ j -
vos, ya preveía el P ^ ceSî  
mento la indispensal"e 
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t r avés del Ministerio 
las normas y tarifas de a 

cornpeteníe' 
de honorarios. 

Recogierdo esta necesidad y es-
fe mandato legal, la Di recc ión Ge-
neral de Sanidad, con el asesora" 
miento de la C o m i s a r í a de Asis-
(encía Méd ico -Fa rmacéu t i ca , viene 
estudiando, dentro del plan gene
r i de reorgan izac ión y perfeccio
namiento del Seguro Libre de asis
tencia sanitaria, el acoplamiento 
de esta modalidad tan anhelosa
mente solicitada por la Organiza
ción Colegial y por muchas Ent i 
dades, pero como dicho estudio, 
lógicamente, exige el tiempo indis
pensable para sentarlo sobre bases 
firmes y, por otra parte, el proble
ma planteado por su p rác t i ca , sin 
las debidas g a r a n t í a s , no permite 
aplazar su r egu lac ión , aunque sea 
con carácter provis ional y transi
torio, esta Di recc ión General de 
Sanidad ha resuelto: 

1. ° Aprobar la adjunta tarifa 
provisional y mín ima de honora
rios profesionales, confeccionada 
por la Comisar ía de Asistencia Mé
dico-Farmacéutica, de obligada e 
inexcusable ap l i cac ión , en la mo
dalidad asistencial de libre elec
ción de facultativo y pago por ac
to médico, con el citado carác te r 
de mínima, por l o que puede ser 
sobrepasada, siempre que la Ent i
dad lo juzgue oportuno. 

2. ° P r o h i b i r rigurosamente 
cualquier sistema de pago de ho
norarios profesionales en la asis
tencia practicada mediante la libre 
Acción de facultativo y abonada 
Por acto médico , dist into al antes 
inalado. 

En el plazo de un mes, 
aquellas Entidades que contraten 
e?ta modalidad asistencial, debe-
ran presentar en la Comisa r í a de 
Asisíencia Médico - Fa rm acéutica 
aprimas, que como consecuencia 
e ^ adjunta tarifa, consideran 

Br1^8 ^ à r a los afiliados» acorn-
zod35 ^ la ^ s c o m p o s i c i ó n ra

nada de la misma, para su pre-
CePtiva a p r o b a c i ó n . 
S El inclumplimiento de lo 
^Puesto en esta R e s o l u c i ó n lleva-
Cj^0,mo, consecuencia la prohibi
en de ofrecer la modalidad asis-

laI a que la misma se refiere. 
Madrid l.o de septiembre de 1961 
^ ^rector General de Sanidad. 

^/^•"""Se halla a d i spos ic ión 
tant,5 c?legiados en el Colegio, las 
larifas elaboradas. 

V I D A C O L E G I A L 
Lu Junta de gobierno, en su ú l t i 

ma ses ión celebrada el día 24 de 
septiembre ú l t imo y con asistencia 
de todos los Presidentes de las Co
marcales, p roced ió al estudio y re
vis ión del art iculado del Antepro
yecto del Reglamento de Régimen 
Inter ior del Igualatorio Médico 
Corporat ivo Nacional y a c o r d ó las 
siguientes conclusiones: 

A r t 10.—Debe de autorizarse a 
cada Colegio Médico para ba ja r l a 
cantidad de 120 pesetas a que hace 
referencia és te , siempre que se es
time necesario. 

Ar t . 20.—Se e n c a r g ó al Dr . N a 
varro hacer una propuesta de ta
rifas. 

Ar t . 22.—Debe suprimirse el ra-
zonaiwiento que se da en este a r t í 
culo, porque no debe figurar en el 
articulado y por ser molesto para 
méd icos y pediatras de familia. 

A r t . 25. —Los m é d i c o s de cabe
cera donde no haya o í r o s especia
listas c o b r a r á n los actos m é d i c o s 
que por és tos realicen. 

A r t . 28.—Lo mismo, pero tenien
do en cuenta lo a ñ a d i d o al a r t í c u 
lo 25. 

A r t . 30,—La c i rug ía general es 
una especialidad. 

Ar t . 32. —Los m é d i c o s de Medi 
cina General y Psiquiatras t ambién 
p o d r á n ordenar todas las explora
ciones pertinentes cuando el Médi 
co de Medicina General en local i 
dad sin puericultor mande a un n i 
ñ o a un especialista este c o b r a r á 
por acto m é d i c o . 

Ar t . 37.—El parto normal s e r á 
bien vigilado y asistido por el Mé
dico en domde. no hay especialista. 
C o b r a r á la cantidad que se fije. 

A r t . 41.—Como no hay iguala 
nacional, los méd icos de familia 
c o b r a r á n un m í n i m o de 30 pesetas 
por familia, 33 con servicio noc
turno. Se p o d r á n hacer dos tipos 
de pól izas , una con medicina ge
neral y otra sin Medicina General 
cuando se considere que la tarifa 
es excesiva a l médico rural . 

A r t 43.—Imposible aceptar n i n 
guna l imi tac ión en el n ú m e r o de 
volantes. 

A c o n t i n u a c i ó n se p a s ó al se

gundo orden del día y que se refie
re a la p r o m u l g a c i ó n de la Orden 
Minister ial de 29 de mayo de 1961 
regulando la iguala en el á m b i t o 
rura l y se a c o r d ó elevar escrito al 
Consejo General, recabando de la 
Superioridad su d e r o g a c i ó n por 
considerarla lesiva para la clase. 
Asimismo se tomó el acuerdo de 
que una C o m i s i ó n de la Junta D i 
rectiva pida audiencia al Excelen
t í s imo Sr. Gobernador de la pro
vincia, a fin de dar una s o l u c i ó n 
urgente a los problemas pendien
tes de a d a p t a c i ó n y rev i s ión de las 
igualas en los partidos en que se 
hal len muy bajas. 

Movimiento de Colegiados 

Altas.—Don Rafael C e r d à G i 
meno, para ejercer en San Agus
tín 

D o n Jesús M a r q u é s Coto l í , para 
ejercer en Camarena. 

Bajas.—Don Eugenio Mart í Pa
lacios, que ejercía en San A g u s t í n , 
se traslada a la provincia de Cas
te l lón. 

Previs ión San i ta 
ria Nacional 

C o n t i n ú a la c o n s t r u c c i ó n de 
Bloques de viviendas para su ce
s ión en venta a los s e ñ o r e s Mutua -
listas, situada en la Manzana 4 bis 
de la P r o l o n g a c i ó n de la Avenida 
del G e n e r a l í s i m o , de Madr id . 

Aquellos asociados a quienes 
interese su adqu i s i c ión d e b e r á n d i 
rigirse a las Oficinas Centrales de 
la Ins t i tuc ión , Vil lanueva, n ú m . 11. 
Madr id (1). 

La incapacidad total, temporal 
o definitiva, para el trabajo 
profesional, produce déficit 
e c o n ó m i c o . A p r o v e c h a l aopor -
tunidad que se le brinda de 
disminuir dicho déficit con los 
nuevos grupos de Enfermedad 
Invalidez de P rev i s ión Sanita
ria Nacional ; suscriba los g r u 
pos X al X I X de nueva crea

c ión . 
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D I S P O S I C I O N E S OFICIALES 

S. O. E. 

Se convoca concurso para p ro
veer con c a r á c t e r defini t ivo plazas 
vacantes d e Facultal ivos d e l 
S O. E-, de Medicina General y 
Especialidades, producidas con 
posterioridad al 7 de marzo de 
1958 y anter ior idad al 7 de mayo 
de 1960, s e g ú n informa el Bolet ín 
Oficial del Estado de 29 de agosto 
de 1961. E l plazo de instancias es 
de 30 d í a s h á b i l e s . 

S A N I D A D N A C I O N A L 

Ha sido modificada la plant i l la 
de funcionarios del Cuerpo Méd i 
co de Sanidad Nac iona l . 

Los servicios provinciales ten
d r á n a d e m á s de los Jefes P rov in 
ciales,, subjefes y m é d i c o s adjuntos 
a d e m á s de Jefes de secc ión en a l 
gunos casos. En la planti l la cen
tral se declaran amortizadas unas 
plazas y a ext inguir otras. En la 
nueva plant i l la que publica el B. O* 
del Estado el día 4 de septiembre, 
se especifica el cambio de nombre 
de algunas plazas. 

M E D I C O S D E E M P R E S A 

En el Bole t ín Ofic ia l del Estado 
de 9 de septiembre de 1961 se 
transcribe la r e l ac ión de los M é d i 
cos de empresa diplomados hasts 
el 31 de diciembre de I 9 6 I , con i n 
d icac ión de sus datos particulares 
excepto la cal i f icación t r ienia l . 

P. N . A . 

E l E s c a l a f ó n del P. N . A. se pu
bl icó en el Bolet ín Oficial del Es
tado, el 31 de ju l io ú l t i m o . 

M E D I C O S T I T U L A R E S 

E n el Bole t ín Of ic ia l del Estado 
de 11 de septiembre de 1961 se pu
blica r e l ac ión de opositores admi
tidos para tomar parte en las opo
siciones restringidas para el Cuer
po de M é d i c o s Titulares. Son 586 
los opositores admitidos y tres los 
no admit idos. 

SERVICIOS S A N I T A R I O S L O 
CALES 

Se modifican los a r t í c u l o s 109, 
119 y 126 del Rgto. de Servicios 
Sanitarios Locales. Por lo que se 

refiere a los M é d i c o s , he aqu í lo 
que dispone la nueva reglamenta
ción: 

Ar t ícu lo pr imero. — E l a r t í cu lo 
ciento nueve del Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanita
rios Locales de veintisiete de no
viembre de mi l novecientos cin
cuenta y tres q u e d a r á redactado 
as í : «Ar t ícu lo ciento nueve.—El i n 
greso en cualquiera de los Cuer
pos generales a que se refiere el ar
t ículo treinta y uno se efec tuará en 
todo caso, con o c a s i ó n de vacante, 
mediante o p o s i c i ó n directa a pla
zas determinadas, que se c e l e b r a r á 
con su jec ión a lo dispuesto en la 
Secc ión tercera de este cap í tu lo . 

Para el ingreso en el Esca la fón 
B del Cuerpo de Méd icos titulares 
se e s t a r á a lo dispuesto en la Ley 
de ve in t i sé i s de diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y ocho, por 
la que se crea dicho Esca l a fón . 

Se e x c e p t ú a de lo dispuesto en 
el p á r r a f o pr imero de este a r t í cu lo 
el Cuerpo de F a r m a c é u t i c o s t i tula
res, en el que se i n g r e s a r á median
te o p o s i c i ó n directa que se celebra
rá todos los a ñ o s . 

A r t í c u l o segundo.—El a r t í c u l o 
ciento diecinueve q u e d a r á redacta
do de la siguiente forma: «Ar t ícu lo 
ciento diecinueve.—El concurso de 
p r e l a c i ó n s e r á resuelto con suje
ción a las siguientes normas de 
preferencia: 

Uno.—Primera .—Los que se ha
llen en s i t u a c i ó n de excedencia ac
tiva o voluntar ia , respecto de las 
vacantes que causaron al pasar a 
tal s i t u a c i ó n o, en su defecto, otra 
del mismo Munic ip io o A g r u p a c i ó n 

Segunda.—Los excedentes for
zosos, respecto de las plazas que 
tengan ca t ego r í a igua l a la que ve
n ían d e s e m p e ñ a n d o al pasar a la 
s i t uac ión de excedencia, siempre 
que soliciten todas las vacantes de 
dicha ca t ego r í a . 

Tercera.—Los que en la fecha de 
p u b l i c a c i ó n de la convocatoria l le 
ven al menos un a ñ o d e s e m p e ñ a n 
do interinamente la plaza sol ic i 
tada, siempre que és ta sea la ú n i c a 
del Cuerpo en el Munic ip io , A g r u 
p a c i ó n o Mancomunidad. 

Cuarta.—La mayor a n t i g ü e d a d 
en el Cuerpo, e n t e n d i é n d o s e por 
a n t i g ü e d a d la suma de servicios 
computables al efecto. 

Reunida la Junta Central de Mé 
dicos del Seguro Obligatoro7 
Enfermedad los dias 18 v q e 
octubre de 1961, odoptó por W 
nimidad los siguientes 

A C U E R D O S 

1 . 0 - D e s p u é s de comprobar que 
no han sido atendidas ninguna de 
las Conclusiones aprobadas en la 
ú l t ima Asamblea Nacional, así co-
mo el hecho de que permanecen 
igualmente sin atender peticiones 
y reivindicaciones, reiteradamente 
declaradas urgentes e inaplazables 
y formuladas desde hace largo 
tiempo, a pesar de las promesas de 
tomarlas en consideración y de laç 
de que toda ampliación del ámbito 
de la Seguridad Social no signifi
c a r í a l e s ión para los derechos le
g í t i m o s de los médicos, las cuales 
no han sido cumplidas, la Junta 
estima sumamente grave y crítica 
la s i t u a c i ó n del ejercicio profesio
nal de la Medicina, creada como 
consecuencia de los hechos ex
puestos. 

2 . ° — D i c h a si tuación impide el 
mantenimiento del espíritu de co
l a b o r a c i ó n observado hasta el pre
sente por los representantes de la 
Clase Médica , los cuales no pue
den adoptar la responsabilidad de 
aparecer consint iéndola y tienen 
que declinar la que pudiera corres-
ponderles respecto a las conse
cuencias de aquella. 

3 o—Es imprescindible que de 
un m o d o definitivo se aplique al 
pago de honorarios médicos w 
asistencia colectiva, ya sea libreu 
ob l iga tor ia , el módulo de la íg*1 a 
m í n i m a colegial regulado por a 
O r g a n i z a c i ó n Médica ColegialJ 
p e r i ó d i c a m e n t e revisado por 
por considerar injusto que,a 
texio de dificultades económica, 
mientras otras prestaciones 
Seguridad Social son a tendía ^ 

g ú n su va lo r real, solamente * 

duzcan los honorarios mem ^ 

4.° Es intolerable q u e ^ 
lodef 

ajeno a la Medicinaban 
la A u t o r i d a d Sanitaria 
General de S a n i d a d - coi» 
O r g a n i z a c i ó n Médica Coi g 
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Subtitu clon de a rt e r i as 

^estros ejidos a l envejecer, 
a!jzan su labor con dificultad 
' es especialmente cierto en el 
03Je las arterias. Durante toda 
Mida y antes que otros tejidos, 
^arterias pueden estrecharse o 
ferse del todo o hacerse frági-

expuesías,a estallar, degene-
¡iidoen una variedad de modal i -

denominadas colectivamen-
¡arierioesclerosis. Si esto ocurre, 
itejidos a los que facilitan el r í e -
sanguíneo se verán privados de 
ígeno y¿quedarán inúl i les . Ac-

Uiente las enfermedades arte-
aumentan en n ú m e r o y se 

Rentan en edades m á s precoces. 
Cántela guerra de Coreadlas 
lanifestaciones de enfermedades 
iiteriales se observaron casi en el 
Ipor ciento de una serie de bajas 
¡las tropas americanas de unos 
laños de edad. Pero, por f in , es 
)sible el tratamiento radical . 
Es lógico substituir un ó r g a n o 
tono por otro sano. Las dif icul
te para el injerto de tejidos v i -
Mde un individuo a otro, son 
|rçies. Sin embargo, se han ven

en las enfermedades de ojos, 

leprácticamente el ejercicio de 
Presión, sojuzgando a los mé-
m 

5'0-El examen ponderado del 
Nunto de circunstancias expues-
^i^ntras no se de sa t i s facc ión 
demandas inaplazables y ur-
.!,ltesdelos Médicos del Seguro 
^ •a meaida en que és t a s no se 
/^an, aconseja cumplimentar 
s^rdo de la última Asamblea 
i^031 en virtud del cual la Jun-
^abe de las representaciones 
.d ia les las normas que deben 

toaren adelante la ac tuac ión 
5^va de los Médicos del Segu-
ara , ensa de sus intereses y 

k , tener el reconocimiento de 

W i ^ 0 8 ' s í n lü cual se iuzsa 
blos an í ene r l a c o o p e r a c i ó n 
L Mesionales en la Seguri-

Por D. L. Wingate 

con la técnica del injerto de có r 
nea; ahora pueden injertarse tam
bién las arterias. O p e r a c i ó n que se 
realiza con completo éxi to en el 
Hospi tal de St. Mary de Londres. 
Afortunadamente, la enfermedad 
de las arterias tiende a presentar
se en zonas aisladas m á s frecuen
temente que en todo el sistema ar
terial , de modo que las partes en
fermas pueden ser substituidas con 
injertos E l secreto del injerto de 
c ó r n e a y arteriel es tá en que por 
tratarse de tejidos fibrosos son 
susceptibles de trasplantarse. A l 
coser el injerto en los restos de la 
arteria vieja, parte de las cé lu las 
mueren, pero el tejido fivroso sirve 
como s o s t é n para el nuevo creci
miento. Así , lo mismo que nos he
mos acostumbrado a los « b a n c o s 
de ojos» debemos hacernos a la 
idea de « b a n c o s de a r t e r i a s » , de 
gran ut i l idad en el futuro. 

E l tejido cerebral y el m ú s c u l o 
c a r d í a c o , son muy vulnerables a la 
falta de o x í g e n o , de ah í q u é la en
fermedad de las arterias que rie
gan estos ó r g a n o s produzcan ata
ques fulminantes peligrosos y 
eventualmente fatales. A d e m á s , es
tas arterias son relativamente i n 
accesibles para el cirujano. Pero 
ahora, en el mismo hospi ta l de 
Londres en el que se d e s c u b r i ó la 
penicilina, hace 30 a ñ o s , los c i ru
janos han obtenido gran éxi to en 
intervenciones para reparar las ar
terias que riegan el cerebro. Esto 
a y u d a r á a reducir los ataques apo
plé t icos . Y los investigadores espe
rar—aunque esto e s t á todav ía en 
lo futuro—que mediante el apara
to c o r a z ó n - p u l m ó n se pueda llegar 
a reparar las arterias que riegan 
el c o r a z ó n . Así , a l g ú n d ía , la t rom
bosis coronaria, qu izá deje de ser 
una enfermedad mor ta l . La vejez 
no se ha vencido t o d a v í a , pero por 
lo menos parece que la esclerosis 
arterial puede llegar a ser mucho 
menos grave. 

Electrómetro para in
vestigación médica 
L o n d r e s . - C o n un aparato crea

do por una empresa del Reino U n i 

do se ha logrado medir cambios 
en el valor del p H de la sangre de 
solo m á s / m e n o s 0,003, cosa hasta 
ahora nunca conseguida. D e s p u é s 
de recientes investigaciones se cree 
que «los mensajes enviados a l ce
rebro a t r a v é s del sistema circula
torio tienen la forma de cambios 
en el factor p H . Para descifrar es
tos mensajes es preciso estudiar 
el electropotencial entre la corr ien
te s a n g u í n e a y el c e r eb ro» . Como 
es natural, esto requiere uraa medi
cación extremadamente exacta de 
los cambios de p H , lo cual se ha 
hecho posible s ó l o gracias a este 
nuevo e l ec t ró me t ro . 

Con la med ic ión de los cambios 
en el pH de la sangre se espera 
determinar la manera en que nues
tros organismos regulan la respi
rac ión a tenor de las demandas f i 
s io lóg icas . Esta labor e s t á avan
zando a l ímites cada vez m á s res
tringidos, puesto que es necesario 
que los futuros estudios registren 
cambios dentro de la d u r a c i ó n de 
un solo lá t ido c a r a í a c o , que es de 
0,5 segundos. E l sistema de elec
trodo p H de microflujo ut i l izado 
en estos estudios tiene una c a p a d ' 
dad de r e t enc ión de mm3. E l r é g i 
men de flujo de la sangre es de 30 
a 50 mm3 por minuto . Las ondas 
cerebrales se miden con electrodos 
de só lo 0,001 mm. de d i á m e t r o l le 
nos de una s o l u c i ó n salina. La sa
lida del e l e c t r ó m e t r o hace juego 
con la ampl i tud del registrador, de 
forma que es posible registrar di^ 
rectamente desviaciones de plena 
escala en unidades de 0,1 p H . 

tae i la iirelipióD sobre el » 
Londres.—El Dr. Walter Smith, 

de 32 a ñ o s . Director de Investiga
ción sobre F a r m a c o l o g í a B í o q u i -
mica del Colegio de Sunderland, 
ha llegado a sus estudios sobre el 
asma a una etapa en la que se pue
de dar plena p ro t ecc ión contra es
ta enfermedad a los conejil los de 
indias. E l Dr . Smi th considera que 
dentro de unos a ñ o s s e r á posible 
obtener el remedio del asma de los 
seres humanos. Recientemente co
municó el descubrimiento de una 
nueva substancia an t i - a l é rg i ca , la 
entalonamina, que, combinada con 
la antihistamina, protege comple
tamente del asma espirimental a 
los cobayas. Ta l substancia se en
cuentra en muchos alimentos y te
jidos o r g á n i c o s vivos. La invest i 
gac ión realizada en Londres con
cierne a condiciones y reacciones 
físicas, y se espera que permita 
apreciar exactamente el efecto de 
la nueva droga cuando se aplique 
a seres humanos. 
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